
17482 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se nombra 
a don Luis Blánquez Pérez Inspector provincial de 
Juzgados de Distrito de Guipúzcoa.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 
del Reglamento de la Inspección de Tribunales de 11 de diciem
bre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de Juzgados de Distrito de Guipúzcoa a don Luis Blánquez 
Pérez, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Tolosa, cuya 
función inspectora ejercerá al propio tiempo que las anejas al 
cargo que actualmente desempeña, con derecho al percibo del 
complemento establecido en el apartado c) del artículo 7.° del 
Decreto 1173/1972, de 27 de abril.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

17483 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se nombra 
Juez de Peligrosidad y Rehabilitación Social de Las 
Palmas a don José Hidalgo Baras.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de 
destinos en la Carrera Judicial, comprendidos en la convocato
ria del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
8 de junio pasado, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, re
formado por Decreto 3400/1975, de 5 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don José Hi
dalgo Baras, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Mar- 
bella número 1, pase a desempeñar la plaza de Juez de Peligro
sidad y Rehabilitación Social de Las Palmas, vacante por tras
lación de don Ernesto Arberola Carbonell.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

17484 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se acep
ta la renuncia al cargo de Vicepresidente prime
ro de la Junta Provincial del Patronato de Pro
tección a la Mujer en Tarragona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la Comisión Per
manente de la Junta Nacional del Patronato de Protección a 
la Mujer,

Este Ministerio acuerda aceptar la renuncia al cargo de 
Vicepresidente primero de la Junta Provincial de dicho Or
ganismo en Tarragona, formulada por don Joaquín Gosálbez 
Roca, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de 
Protección a la Mujer.

17485 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se de
clara jubilado forzoso, por cumplir la edad re
glamentaria, a don Angel Méndez Espejo, Juez 
de Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° 
del texto parcial de la Ley Orgánica de la Justicia, aprobado 
por Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, en relación con 
el artículo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966, de reforma y 
adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con 
el haber pasivo que le corresponda, a don Angel Méndez Es
pejo, Juez de Distrito que presta sus servicios en el Juzgado 
de igual clase número 6 de los de Sevilla, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 1 de agosto del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

17486 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se de
clara jubilado forzoso, por cumplir la edad regla
mentaria, a don Manuel del Ojo Velayos, Juez 
de Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° 
del texto articulado parcial de la Ley Orgánica de la Justicia, 
aprobado por Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, en rela
ción con el artículo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966, de 
reforma y adaptación de los Cuerpos de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con 
el haber pasivo que le corresponda, a don Manuel del Ojo 
Velayos, Juez de Distrito que presta sus servicios en el Juz
gado de igual clase de Avila, por cumplir la edad reglamen
taria el día 30 de julio del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

17487 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se de
clara jubilado forzoso, por cumplir la edad regla
mentaria, a don Luis Sevilla Camino, Fiscal de 
Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 54, 1, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de 
Distrito,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a 
don Luis Sevilla Camino, Fiscal de Distrito de la Agrupación 
de Fiscalías de Cervera de Pisuerga-Saldaña, que cumplirá la 
edad reglamentaria el día 19 de agosto del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

17488 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se de
clara jubilado forzoso, por cumplir la edad regla
mentaria, a don Angel Méndez Espejo, Fiscal de 
Distrito.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
54, 1, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de 
Distrito,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a 
don Angel Méndez Espejo, Fiscal de Distrito en situación de 
excedencia voluntaria, que cumplirá la edad reglamentaria 
el día 1 de agosto del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

17489 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que, en virtud de concurso de traslado, se 
destina a los Oficiales de la Administración de 
Justicia que se citan a los Juzgados que se men
cionan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso de traslado anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 7 de mayo del corriente año, para la provisión de va
cantes de Oficiales de Administración de Justicia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.°, en relación con la disposición sexta, 5, del Real 
Decreto 2104/1977, de 29 de julio, por el que se aprueba el texto 
articulado parcial de la Ley de Bases 42/1974, de 28 de noviem
bre, Orgánica de la Justicia, y apartado c) de la disposición 
transitoria quinta de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de Reforma 
y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justicia 
a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, acuerda:

1.° Designar a los Oficiales de la Administración de Justicia 
que a continuación se indican para servir las vacantes que se 
citan:
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2.º Los aspirantes de la extinguida Rama de Tribunales, por 
el turno de pruebas de aptitud, números 106 y 126, no figuran 
nombrados por, no haberles correspondido las plazas solicita
das; por lo que deberán tomar parte en el próximo concurso 
que se anuncie para la provisión de vacantes de Oficiales de 
Administración de Justicia. 

3.º Desestimar las solicitudes de don Miguel Angel Castro 
Pérez, don José Chirivella Hernández, don José Luis Gutiérrez 
Luna, don Antonio Huertas Briones y don Enrique Miranda 
Menés, por no llevar el año desde la fecha de su nombramien

to en su actual destino a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias en este concurso; la de don José Ló
pez López, por no llevar un año en la situación de excedencia 
voluntaria; la de don Alfredo Bazo Carasa, por no estar auto
rizado el reingreso al servicio activo, y la de don Juan José 
Ramos Fernández, por estar incurso en lo dispuesto en el ar
tículo 76, d). del Reglamento Orgánico en vigor.

4.° Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las restantes 
vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado* de 7 de 
mayo del corriente año.



Los Oficiales relacionados deberán tomar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 11 de junio de 1979.—El Director general, Miguel 

Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

17490 REAL DECRETO 1766/1979, de 15 de julio, por el 
que se escalafona en el Arma de Caballería al 
General de Brigada de Caballería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Antonio Rodríguez Toquero.

Por aplicación de la disposición transitoria del Real Decre
to novecientos ochenta y nueve/mil novecientos setenta y nueve, 
de treinta de abril, se escalafona en el Arma de Caballería al 
General de Brigada de Caballería, Diplomado de Estado Mayor, 
don Antonio Rodríguez Toquero, con el número inmediatamente 
anterior al que corresponde al General de Brigada de Caba
llería don Luis Ramos Isern, y con antigüedad del día once de 
julio de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

17491 REAL DECRETO 1767/1979, de 15 de julio, por el 
que se escalafona en el Arma de Caballería al 
General de Brigada de Caballería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Gustavo Urrutia Gracia.

Por aplicación de la disposición transitoria del Real Decre
to novecientos ochenta y nueve/mil novecientos setenta y nueve, 
de treinta de abril, se escalafona en el Arma de Caballería al 
General de Brigada de Caballería, Diplomado de Estado Mayor, 
don Gustavo Urrutia Gracia, con el número inmediatamente 
anterior al que corresponde al General de Brigada de Caba
llería don Antonio Rodríguez Toquero, y con antigüedad del 
día once de julio de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

17492 ORDEN de 7 de junio de 1979 por la que pasa 
a honorario en la Escala Honorífica Militar de 
Ferrocarriles el personal que se cita.

En virtud do lo dispuesto en el Real Decreto número 2289/ 
1977, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 212), 
continúan en la Escala Honorífica Militar de Ferrocarriles, con
servando su asimilación militar con carácter honorario, por 
haber pertenecido durante más de quince años a la menciona
da Escala, el personal que se cita a continuación: Comandante 
don Adolfo Fernández Zardaín, Comandante don Eusebip San
tos Antón, Capitán don Antonio Carrasco García, Teniente don 
Jesús Juárez Blanco, Teniente don Daniel Muñoz López, Alfé
rez don Manuel de la Ossa Serrano, Brigada don Gregorio Se
rrano Requeno, Sargento don Jesús Ayuso Fernández. Sargen
to don Angel Rodríguez Rosaleny.

Madrid, 7 de junio de 1979.
RODRIGUEZ SAHAGUN

17493 ORDEN de 4 de julio de 1979 por la que se aprueba 
el nombramiento de funcionarios de carrera de la 
Escala de Auxiliares del Patronato de Casas Mi
litares.

Por haber superado las pruebas selectivas para cubrir pla
zas vacantes existentes en la Escala de Auxiliares del Patrona
to de Casas Militares, convocadas por Resolución de 6 de octu
bre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 251), y de 
conformidad con el artículo 6.°, apartado 4.e) del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos de la 
Administración Militar, aprobado por Decreto número 220/1973, 
se aprueba el nombramiento efectuado por la Presidencia del 
Patronato de Casas Militares a favor de los aspirantes si
guientes, que se escalafonarán por el orden que se relaciona, 
a continuación de doña Manuela Martínez García, cuyo nú
mero de Registro es el T01ET04A0026:

T01ET04A0027: Don Emilio Martín Tejedor (D. N. I. 51.353.195). 
T01ET04A0028: Doña María Victoria Rodríguez Vega (docu

mento nacional de identidad 5.222.363).
T01ET04A0029: Doña María Guerra Jerez (D. N. I. 259.641).
Los efectos administrativos de estos nombramientos serán 

el 1 de junio de 1979.
Madrid, 4 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DEL INTERIOR
17494 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 

nombra, previa oposición, funcionarios de la Esca
la Auxiliar del Organismo autónomo Jefatura Cen
tral de Tráfico a los señores que se mencionan.

Excmo. e Ilmo. Sres.: De acuerda con la propuesta de 22 de 
marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 92, de 17 
de abril) del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Auxiliar del Organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico, por el sistema de oposición restringida, con
vocada por Resolución de 7 de abril de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» número 112, de 11 de mayo), y en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 6.°, 5, c), del Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971, he 
tenido a bien nombrar funcionarios de la Escala Auxiliar del 
Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, con ocasión 
de vacante, a los opositores aprobados sin plaza, en expecta
tiva de ingreso, que figuran en la relación que se adjunta como 
anexo de esta Orden, en la que aparecen clasificados según el 
número obtenido en las correspondientes pruebas de selección.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carre
ra deberán dichos candidatos dar cumplimiento a lo que se dis
pone en los apartados c) y d) del artículo 15 del referido 
Estatuto, según redacción dada al primero de los citados apar
tados por Real Decreto 70/1979, de 5 de abril, debiendo certi
ficarse el cumplimiento, de lo que en los mismos se preceptúa.

El Director general del Organismo autónomo Jefatura Cen
tral de Tráfico extenderá los nombramientos correspondientes de 
funcionarios de carrera, a tenor de lo establecido en el articu
lo 6.°, 7, b), del Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos.

Lo que comunico a V. E. y a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Julio 

Camuñas Fernández-Luna.
Excmo. Sr. Subsecretario del Interior e Ilmo. Sr. Director gene

ral de Tráfico.
RELACION QUE SE CITA


